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REGLAMENTO DE  

SERVICIO SOCIAL 
DEL 

ITSP 
 

CAPÍTULO I 
MISIÓN Y OBJETIVOS DE LA COORDINACIÓN DE VINCULACIÓN 

 

Artículo 1. La Coordinación de Vinculación concibe la prestación del Servicio Social como 
la oportunidad que tienen los /las estudiantes de poner al servicio de la comunidad y la 
iniciativa pública los conocimientos adquiridos en los primeros semestres, además de 
utilizar los diferentes escenarios como plataforma para iniciar los trabajos de investigación 
que les permitan optar por el grado académico, con la supervisión por parte del Instituto 
Tecnológico Superior Progreso y de los Organismos/Instituciones en donde presten su 
Servicio Social. 
 
Como resultado tendremos profesionistas sensibles y comprometidos con la problemática 
del país, dispuestos a poner al servicio de la nación sus conocimientos, habilidades y 
actitudes, es decir, las competencias profesionales adquiridas en cada una de las 
Ingenierías. 
 
Artículo 2. La Coordinación de Vinculación del Instituto Tecnológico Superior tiene como 
objetivos coordinar, orientar y supervisar a los/las prestantes de Servicio Social con la 
finalidad de: 
I. Convertir esta prestación en un acto de reciprocidad para con la sociedad a través de los 

planes y programas del sector público. 
II. Contribuir a la formación académica y capacitación profesional del/de la prestante de 

Servicio Social. 
 

CAPÍTULO II 
DISPOSICIONES GENERALES 

 

Artículo 3. El presente Reglamento establece las bases y fija los lineamientos para la 
prestación del Servicio Social de los/las estudiantes  del ITSP conformidad al Capítulo VII, 
Artículos 53, 55 y 91 de la Ley Reglamentaria del Artículo 5° Constitucional, así como el 
Lineamiento para la Operación y Acreditación del Servicio Social de la DGEST para los 
planes 2009 y 2010. 
 
Artículo 4. El Servicio Social se regulará por los lineamientos generales establecidos en el 
presente Reglamento y en el Reglamento Interno del ITSP. 
 
Artículo 5. El Servicio Social se considera como una práctica esencialmente académica y 
de servicio, que incorpora cuatro elementos fundamentales: 
I. El/La estudiante 
II. La Sociedad 
III. El Estado 
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IV. El ITSP 
 
Artículo 6. Se entenderá por Servicio Social: 
I. Una actividad académica, de carácter temporal, obligatoria, profesional y de servicio 

que realizan los/las estudiantes universitarios al cubrir un mínimo de 70% de créditos 
académicos y haber acreditado el idioma inglés.  

 
II. El Modelo Educativo del ITSP promueve la investigación y la vocación de servicio a la 

comunidad en los/las estudiantes del ITSP, lo que supone, que el Servicio Social debe 
ser parte integrante de la formación profesional que ofrece. 

 
III. Por su carácter oficial y obligatorio, se regula por la legislación de diferentes instancias 

jurídicas, que van de lo Constitucional, y requiere de la tramitación administrativa de 
toda gestión oficial. Esta oficialidad le confiere la calidad de requisito indispensable para 
la obtención del título profesional. 

 
IV. Como práctica profesional, es una actividad bien especificada que lo enmarca en el 

perfil curricular de cada profesión, insertando al/a la prestante en el ámbito laboral y en 
el mercado de trabajo propio de su especialidad. 

 
V. Finalmente el Servicio Social ha de contribuir al mejoramiento de la vida de los grupos 

sociales, a partir de: 
a)  conocer las situaciones que la caracterizan; 
b)  preguntarse por el significado de esas situaciones; 
c)  adoptar una actitud crítica frente a ellas; y 
d)  adoptar una posición activa y reflexiva en relación al quehacer profesional. 

 
Esto significa que el Servicio Social implica una actitud profesional y ética de parte no sólo 
de los individuos involucrados, sino también de las instituciones. 
 

CAPÍTULO III 
SOBRE EL/LA ESTUDIANTE PRESTANTE DEL SERVICIO SOCIAL 

 

Artículo 7. El/La estudiante deberá prestar su Servicio Social como requisito previo para la 
obtención del título profesional, de conformidad con los Artículos 52 y 55 de la Ley 
Reglamentaria del Artículo 5° Constitucional, así como el Lineamiento para la Operación y 
Acreditación del Servicio Social versión 1.0 de la DGEST. 
 
Artículo 8. El/La estudiante que desee realizar su Servicio Social deberá cubrir los 
siguientes requisitos: 
a) Tener el 70% de créditos del plan educativo cubiertos al momento de iniciar los trámites 

para realizar el Servicio Social de acuerdo al Programa Académico correspondiente. 
b) Contar con la acreditación de al menos el nivel 8 del programa institucional de inglés o 

la autorización del comité académico. 
c) Contar con los cinco créditos de actividades complementarias. 
d) Estar inscrito regularmente en el ITSP ante el Departamento de Servicios y Estudios 

Profesionales. 
e) Asistir a las sesiones de información para iniciar el Servicio Social. 
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f) Realizar todos los trámites y procedimientos solicitados por la Coordinación de 

Vinculación y la Institución donde realizará su Servicio Social. 
g)   Pago de derecho al Programa de Servicio Social 
 
 
Artículo 9. La prestación del Servicio Social, por ser éste en beneficio de la sociedad y 
comunidad, no creará derechos ni obligaciones de tipo laboral. La retribución del Servicio 
Social, se apegará a lo dispuesto en la Ley Reglamentaria del Artículo 5° Constitucional. 
 
Artículo10. El/La estudiante podrá realizar el Servicio Social en instituciones 
Gubernamentales, Instituciones de la iniciativa privada y proyectos  del ITSP que cuenten 
con programas registrados en el área de Vinculación del Instituto. Los programas de 
Servicio Social podrán ser de educación continua para adultos, programas de contingencia, 
cuidado al medio ambiente y desarrollo sustentable, apoyo a la salud, promotores y/o 
instructores de actividades culturales, deportivas y cívicas, operación de programas 
especiales gubernamentales, programas establecidos específicamente por el ITSP que 
estén relacionados con las acciones antes mencionadas. 
 
Artículo 11. El/La estudiante deberá realizar personalmente la prestación del Servicio 
Social durante un tiempo no menor de 6 (seis) meses ni mayor de 2 (dos) años y el número 
de horas que requiera será determinado por las características de plan de estudios al que 
se encuentren adscrito el/la estudiante, pero en ningún caso será menor de 500 horas. 
 
Artículo 13. El tiempo de duración deberá ser continuo. Se entenderá que existe 
discontinuidad cuando, sin causa justificada se interrumpa la prestación del Servicio Social 
por más de 15 días hábiles en un lapso de 6 meses o bien, 5 días seguidos. En estos casos 
el Servicio deberá reiniciarse sin tomar en cuenta las actividades realizadas antes de la 
interrupción. 
 
Artículo 14. El/La prestante que falta 3 veces en un bimestre sin justificación será dado de 
baja del Programa. El/La estudiante que sea dado de baja por el Organismo/Dependencia, 
le será anulado el trabajo desarrollado hasta ese momento y tendrá que iniciar el Servicio 
Social en el siguiente período. 
 
 
Artículo 15. Servicio social para estudiantes de convalidación y equivalencia. Al respecto, 
los/las estudiantes que inicien sus estudios en el ITSP y, hayan realizado el Servicio Social 
en la institución de procedencia podrán hacer válido este programa académico si presentan 
la constancia correspondiente a la Coordinación de Vinculación del ITSP antes de los 60 
días naturales posteriores a la fecha de inscripción. 
 
Artículo 16. Los/Las estudiantes que laboran como personal base en alguna dependencia 
de la Federación o del Gobierno, tendrán derecho a acreditar su Servicio Social oficial con 
esta actividad, con fundamento en el Artículo 91 de la Ley Reglamentaria del Artículos 5° 
Constitucional relativo al ejercicio de las profesiones. 
 
 



 

R-SEP-01/v03 

Artículo 17. Conforme a la disposición anterior, los (las) estudiantes que se encuentren en 
este caso, deberán cumplir los siguientes requisitos, entregando la documentación 
correspondiente en la Coordinación de Vinculación: 
 
 
I. Presentar copia de Constancia de Acreditación de Inglés 
II. Presentar Constancia Laboral  que lo (la) acredite como trabajador (a) con una 

antigüedad mínima de 6 (seis) meses. 
III. Respetar y cumplir las obligaciones del/de la prestante de Servicio Social. 
IV. El informe final deberá corresponder a las actividades realizadas a partir de la solicitud 

de prestación del servicio social y autorización respectiva. 
V. Pago de derecho al Programa de Servicio Social. 

 

Artículo 18. Son obligaciones del/de la prestante de Servicio Social: 
I. Cumplir con el programa al cual se inscribe, de acuerdo a las especificaciones del 

mismo. 
II. Asistir a las pláticas informativas para la realización del Servicio Social. 
III. Entregar reportes bimestrales a la Coordinación de Servicio Social con la firma del jefe 

inmediato y sello de la institución, según las fechas preestablecidas en el Programa. El 
incumplimiento de esta obligación en tiempo y forma será motivo de baja del 
programa. 

IV. Comunicar a la Coordinación de Vinculación en caso de no entregar en las fechas 
establecidas el reporte bimestral de actividades, con objeto evitar la baja. 

V. En caso de baja voluntaria, el (la) estudiante deberá presentar a la Coordinación de 
Vinculación una carta señalando los motivos para que le sea autorizado iniciar su 
Servicio Social en otra Institución. 

VI. Conocer el Reglamento de Servicio Social. 
VII. Darse de alta en el programa y/o proyecto en el que desee realizar su Servicio Social 

antes de iniciarlo. 
VIII. Observar las disposiciones administrativas y normativas que se han establecido para 

la tramitación, realización y liberación del Servicio Social. 
IX. Cuidar la imagen del ITSP. 
X. Asistir puntualmente a las instalaciones de la dependencia receptora, observar las 

normas generales de conducta y cumplir con todas las actividades estipuladas en el 
programa y/o proyecto que le sea asignado o hubiese elegido. 

XI. Realizar personalmente las actividades del Servicio Social y en ningún caso presentar 
trabajos realizados por otra(s) persona(s) o por él mismo pero con otros fines o para 
otras instituciones, pues en este caso será dado de baja. 

XII. Solicitar autorización por escrito a la Coordinación de Vinculacipon del ITSP, cualquier 
cambio que pretenda realizar, ya sea de dependencia receptora, y/o programa, 
esperando el resolutivo de su petición. 

XIII. Entregar a la Coordinación de Vinculación el Informe final una vez cumplidas las horas 
de trabajo de Servicio Social, en donde se incluyan las actividades, objetivos y 
experiencias vividas. Dicho informe deberá contar con el Vo. Bo. del jefe inmediato o 
responsable del Servicio Social, así como del/de la prestante. 

XIV. Avisar a la Coordinación de Vinculación de cualquier anomalía que se presente en la 
dependencia receptora durante el desarrollo del Servicio Social, a efecto de llevar a 
cabo las gestiones pertinentes. 
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Artículo 19. Los/Las estudiantes tendrán derecho a: 
I. Contar con la asesoría necesaria por parte de la Coordinación de Vinculación. 
II. Tener acceso a la información sobre los programas de Servicio Social con que 

cuenta el Instituto, para su revisión y elección. 
III. Recibir información y la documentación necesaria (instructivos, formatos, cartas, 

reportes) para realizar los trámites del Servicio Social. 
IV. Entregar y/o tramitar cualquier documento relativo al Servicio Social personalmente o 

por medio de carta poder. 
V. Que se les reconozcan sus derechos de autor o coautor, en el caso de que algún 

trabajo de Servicio Social en el que hayan participado sea publicado, utilizado para 
otros fines o que sea digno de una mención especial. 

VI. Ser notificados por escrito y con oportunidad en caso de cambios administrativos en 
la tramitación, realización o liberación del Servicio Social, a través de diversos 
medios (volantes, memorándum y/o cartas). 

VII. Manifestar su inconformidad ante la Coordinación de Vinculación, en caso de que la 
Institución donde presten su Servicio Social no cumpla con las condiciones de trabajo 
pactadas, abuso de autoridad o modificaciones del destino de su trabajo por parte de 
la misma. 

VIII. Ser informados cuando cometan alguna falta al presente Reglamento. 
IX. Ser informados, en caso de ser dados de baja del programa, así como de las 

razones que motivaron esa decisión. 
X. Cambiar de proyecto dentro de la misma área durante el primer mes de cumplimiento 

del Servicio Social, en cuyo caso el (la) estudiante deberá dar aviso a la 
Coordinación de Vinculación. 

 
CAPÍTULO IV 

SOBRE LA COORDINACIÓN DE VINCULACIÓN 
 

Artículo 20. La Coordinación de Vinculación tiene las siguientes funciones y actividades: 
I. Promover la prestación del Servicio Social. 
II. Informar y difundir oportunamente los requerimientos académico-administrativos. 
III. Orientar y asesorar en los sistemas de trabajo que conforman el programa. 
IV. Llevar a cabo la tramitación oficial del Servicio Social de los (las) estudiantes inscritos. 
V. Controlar la prestación del Servicio Social de los/las estudiantes y llevar los registros 

correspondientes. 
VI. Recibir el reporte bimestral del desempeño del/de la prestante. 
VII. Supervisar y evaluar el rendimiento académico de los/las estudiantes con base en los 

lineamientos normativos que el ITSP y la dependencia receptora determinen.  
VIII. Supervisar que los/las estudiantes admitidos en el Servicio Social no sean tratados 

como trabajadores, ni que la dependencia receptora imponga a los/las prestantes 
obligaciones laborales al término oficial del mismo. 

IX. Hacer los trámites correspondientes a fin de que se acredite el Servicio Social del /de 
la estudiante. 

X. Extender la Constancia de Liberación del Servicio Social a los/las estudiantes. 
XI. Ser una instancia en donde los/las estudiantes puedan ser orientados/as para resolver 

problemas académicos, operativos y/o administrativos que se puedan presentar en el 
curso de sus actividades de Servicio Social. 
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Artículo 21. Son derechos de la Coordinación de Vinculación: 
I. Formalizar los mecanismos que guiarán el quehacer académico de la prestación del 

Servicio Social que efectúan los/las prestantes del ITSP. 
II. Acordar con las autoridades del ITSP, las medidas de carácter disciplinario a los/las 

estudiantes cuando el caso lo amerite en estricto apego a las normas establecidas al 
respecto. 

III. Exigir el cumplimiento del trabajo de Servicio Social del/de la estudiante en el 
proyecto. 

IV. Rechazar cualquier documento relativo al Servicio Social que presente errores, 
tachaduras o que le falte algún dato básico. 

V. Sancionar a los/las estudiantes o darlos de baja en el caso de incumplimiento de algún 
apartado del Reglamento. 

VI. Suspender todo proyecto que no se apegue a la normatividad establecida por el ITSP. 
 

Articulo 22. Son obligaciones de la Coordinación de Vinculación. 
I. Aprobar, promover, supervisar y evaluar la realización de programas y/o proyectos de 

Servicio Social. 
II. Vigilar el cumplimiento de los convenios de Servicio Social establecidos con las 

Instituciones y/o dependencias. 
III. Efectuar visitas de observación institucional con el objeto de supervisar las funciones 

realizadas por el/la prestante de Servicio Social 
IV. Hacer una evaluación anual de los programas y de las instituciones, que permita 

continuar con las sedes garantizando un Servicio Social de calidad. 
V. Suspender el convenio con la Institución, previo aviso a la misma, en caso de 

incumplimiento de las condiciones acordadas con la misma. 
 

CAPÍTULO V 
SOBRE LAS INSTITUCIONES RECEPTORAS DEL SERVICIO SOCIAL 

 

Artículo 23. Para ofrecer programas de Servicio Social en el ITSP se requiere: 
I. Contar con una estructura organizativa que garantice el poder brindar los recursos y la 

infraestructura necesaria para el trabajo de los/las estudiantes y la consecución de sus 
objetivos. 

II. Ofrecer a los/las estudiantes la posibilidad de desarrollar una actividad 
preferentemente profesional durante el período que trabaje en el programa. 

III. Mantener procesos continuos de evaluación y retroalimentación que estarán a cargo 
del Coordinador del proyecto y a disposición de la Coordinación de Vinculación. 

IV. Realizar visitas al ITSP con el fin de establecer contacto directo con la Coordinación 
de Vinculación y demostrar que cumple con los requisitos antes mencionados. 

 
Artículo 24. Los programas del Servicio Social podrán ser de carácter interno, si son 
establecidos dentro del ITSP; o externo, si su prestación se desarrolla en instituciones del 
sector público o privado. En ambos casos deberán estar registrados en la Coordinación de 
Vinculación para su promoción. 
 
Artículo 25. Los programas o proyectos deberán cubrir los siguientes requisitos: 
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I. Justificar la necesidad de contar con estudiantes durante el período y tiempo que se 
solicite. 

II. Justificar un trabajo planificado para ser cubierto por el/la estudiante en un término  de 
500 horas con la duración no menor de de 6 (seis) meses ni mayor de 2 (dos) años. 

III. Cumplir con los procedimientos establecidos para elaborar programas y proyectos de 
Servicio Social. 

IV. Reconocer el derecho de autoría, coautoría o participación de los/las estudiantes en 
trabajos publicados, presentados o que hayan sido dignos de un reconocimiento 
especial. 

V. Reconocer en todos los casos las horas trabajadas por los/las estudiantes en los 
proyectos. 

VI. Los (Las) estudiantes deberán buscar la aplicación de los conocimientos de su área de 
especialidad en los programas de Servicio Social. 

VII. Tener preferentemente un carácter multidisciplinario y características formativas en lo 
social y profesional para el/la estudiante. 

 
Artículo 26. Únicamente se aceptarán programas que cumplan con todos los objetivos y 
requisitos establecidos por el presente Reglamento. 
 
Artículo 27. La institución que desee establecer un acuerdo de colaboración con la 
Coordinación de Vinculación deberá: 
I. Conocer, aceptar, respetar y cumplir los procedimientos y Reglamentos establecidos 

por el ITSP referentes al Programa de Servicios Social. 
II. Hacer una presentación clara de las actividades en las cuales solicita apoyo. 
III. Ofrecer a los/las estudiantes la posibilidad de desarrollar una actividad profesional 

durante el período. 
IV. Aceptar que el ITSP apruebe los proyectos propuestos. 
V. Asignar un responsable del desempeño y seguimiento de los programas aprobados. 
VI. Mantener contacto directo y continuo con el ITSP a través de la Coordinación de 

Vinculación 
VII. Comprometerse a expedir los documentos necesarios para la acreditación de horas de 

Servicio Social de los/as estudiantes. 
VIII. Mantener procesos continuos de evaluación y retroalimentación que estarán a cargo 

del responsable del programa, y a disposición del ITSP. 
IX. Brindar las facilidades necesarias para la realización del Servicio Social. 
 
Artículo 28. Los Organismos/Dependencias tendrán derecho a: 
I. Presentar las solicitudes que crean convenientes, siempre que cumplan con los 

requisitos estipulados en el presente Reglamento.  
II. Ser informados sobre la aceptación o rechazo de sus programas y/o proyectos. 
III. Solicitar asesoría. 
IV. Conocer de manera oportuna el Reglamento vigente de Servicio Social, así como todo 

cambio en las fechas o procedimientos en los que se vean involucradas. 
V. Dar de baja del programa al/a la estudiante que incurra en las siguientes faltas: 

a) Ausencia no autorizada a lugares, horarios o eventos previamente acordados. 
b) Abandono del programa, de acuerdo a los criterios utilizados por las normas propias 

de la Institución o del presente Reglamento. 
c) Incumplimiento de las funciones asignadas. 
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d) Conductas o actos que afecten el nombre y/o patrimonio de la Institución, de la 
comunidad o de alguno de los beneficiarios del proyecto donde se preste el Servicio 
Social. 

 
Artículo 29. El Organismo/Dependencia deberá informar a la Coordinación de Vinculación 
si el/la estudiante ha cubierto los objetivos y tareas planeadas, así como cualquier 
irregularidad u observación sobre su trabajo o conducta que considere conveniente. 
 
Artículo 30. Para solicitudes extemporáneas, los casos deberán ser presentados al Comité 
Académico. En caso de ser aprobada la solicitud, el Organismo solicitante deberá ajustarse 
a los documentos y fechas que indique el Programa de Servicio Social del ITSP para la 
emisión de cartas, constancias e informes, lo cual deberá ser informado por parte de la 
Coordinación de Vinculación.  
 

ARTÍCULO VI 
DE LOS PROGRAMAS DEL ITSP 

 

Artículo 31. Las Áreas, Departamentos y Coordinaciones que conforman la estructura del 
ITSP podrán presentar propuestas de programas de Servicio Social. 
 
Artículo 32. Todo programa deberá ser presentado el Departamento de Recursos 
Humanos quien los presentará a la Dirección General; para la aprobación y registro 
correspondiente y se requiere: 
I. Que en los programas presentados el/la estudiante tenga una participación directa en 

el desarrollo de los mismos y le sea reconocida formalmente su colaboración o 
coautoría según sea el caso. 

II. Que los programas justifiquen la necesidad de contar con estudiantes durante el 
período y tiempos que marca la legislación sobre el Servicio Social. 

III. Que se entreguen puntualmente los reportes y evaluaciones bimestrales del 
desempeño del/de la prestante. 

 
Artículo 33. Por ningún motivo se considerará como válido para Servicio Social la 
impartición de clases como titular o adjunto. 
 

CAPÍTULO VII 
CAUSAS DE ANULACIÓN DEL SERVICIO SOCIAL 

 

Artículo 34. Son causas de anulación del Servicio Social: 
I. Abandonar el programa en caso de alguna anomalía sin notificar a la Coordinación de 

Vinculación. En este caso el/la estudiante tendrá que reiniciar su Servicio Social en el 
siguiente período. 

II. No realizar personalmente el Servicio Social o presentar trabajos realizados por otra(s) 
persona(s), o por él mismo pero con otros fines. 

III. Ser dado de baja por la Dependencia/Organismo. 
IV. No cumplir con algunos de los trámites administrativos y normativos que 

explícitamente hayan sido especificados. 
V. No entregar reportes y evaluaciones bimestrales del desempeño del/de la prestante. 
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VI. Ausencias no autorizadas donde se interrumpa la prestación del Servicio Social por 
más de 15 días hábiles en un lapso de 6 meses o bien, 5 días seguidos. En estos 
casos el Servicio deberá reiniciarse sin tomar en cuenta las actividades realizadas 
antes de la interrupción. 

VII. Incumplimiento de las actividades asignadas. 
VIII. Incurrir en actos que lesionen el nombre y/o patrimonio, no sólo de la Dependencia 

receptora sino del ITSP. 
 
Artículo 35. Al/A la estudiante que sea sorprendido haciendo fraude con la acreditación del 
Servicio Social se le anularán las horas acumuladas en dicho programa, y además, se 
someterá el caso particular a consideración de las autoridades pertinentes, quienes 
juzgarán el caso de acuerdo a lo establecido en el Reglamento Interno. 
 
Artículo 36. Cuando el Servicio Social esté condicionado y el/la estudiante vuelva a incidir 
en una falta, no se le acreditarán las horas acumuladas en ese programa. 

 

CAPÍTULO VIII 
DE LO NO CONTEMPLADO POR ESTE REGLAMENTO 

 

Artículo 37. Cualquier situación no especificada en el presente Reglamento en cuanto a los 
requisitos para la realización del Servicio Social, será resuelta por el Comité Académico del 
ITSP. 
 

Artículo 39. El ITSP se reserva el derecho de hacer las modificaciones o incorporaciones 
que juzgue convenientes al presente Reglamento. 
 
Artículo 40. Toda modificación entrará en vigor el semestre escolar posterior a que ésta 
sea aprobada a través del Comité Académico y autorizada por la Dirección General. 
 

TRANSITORIOS 
 

PRIMERO. El presente Reglamento entrará en vigor un día después de haber sido 
aprobado por las autoridades correspondientes.  
 
SEGUNDO. El presente Reglamento deroga todo reglamento anterior, en aquello que lo 
contravenga. 
 
TERCERO. Cualquier asunto no previsto en el presente Reglamento será resuelto por el 
Comité Académico. 
    


